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DIRËCCICIN DE

RËCURSÕS MATËR'ALËS Y CÕT\,TRÕL PATRIMÕNIAL
Btvd, Rodotfo Chávez Carritlo Km. 1.5 Carr. Colima - Coquimattán C.P.28050 Tet. 312 316 38 48
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OFIC]ALíA MAYOR

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA DEL MUN

.¡åi?ä#. F"rh il *:il'y É;ffirur5i,Jå.
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I4 DE ENERO DE2021,
PRIMERA SESIÓN DE COMITÉ.

DESPACHO DE LA OFICIATíA MAYOR

ËÊÀåfr* nüâiilü
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SERVICIO DE AVALÚO DE PREDIOS CON CLAVE CATASTRAL: O2_OI-Oó-328-OO2-OOO,02-01-22.

04-óó-030-002-000 Y 02-0,l -1 3-042-002-000

t'Ï5

FECHA:

NO DE COMITÉ:

SOLICITA:

PARA UTITIZARSE EN:

NO DE REQUISICIóN:

PARTIDA PRESUPUESTAL:

RËCURSO:

r-003-000,02-

03-04-01 -04

01 -01 -01

GASTOS DE AVALUOS DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES

RECURSOS FISCALES

AGUIRRE SATO

DELIA MARGARITA
CONTADO

Plt IMPORTEUNIDAD CANTIDADCONCEPTONo

$ I,772.4s $ e,772.45SERVICIO Ir)
AVALÚO DE PREDIO 02-01_22.08]-OO3-OOO DEL

FRACCIONAMIENTO REAL SANTA BARBARA

$ 13,964.87I $ 13,964.87SERVICIO2)
AVALÚO DE PREDIO O2-O,l-Oó-328-OO2-OOO DEL

FRACCIONAMIENTO REAL VISTA HERMOSA III

$ 3, r ó4.83I $ 3,164.83SERVICIO3)
AVALÚO DE PREDIO 02-04-66-030_002-000 DEL RESIDENCIAL

LA PRIMAVERA

$ r ,893.21 $ i ,8e3.21SERVICIO I4)
AVALÚO DE PREDIO 02-01-13-042-002-00 DEL

FRACCIONAMIENTO LOMAS DEL VALLË

$28,795.3ó

s4,607.26

s2,879.54

s30,523.08

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 45 NU L I FRACCION XII DE LA LEY DE QUISI

SUBTOTAT

IVA

tsR

AL
ARRENDAMIENTOS Y SERVICI OR PÚBLICO DEL ESTADO DE LIMA
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DESPACHO DE OFICIALIA MAYOR
¡.*; L

l
Memo

Col,imcU Col, cr 28 de

COLIMfl ayuNTAMIENIO DcoMtTÉ DE coÀ,r '.S 201

20
.,r.r i-frii ..r. \ . ì;ìi.

COMITE DE ADQUICISIONES, ARRENDAMIENTOS,

SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS DEL MUN¡CIPIO DE

PRESENTE
APR@8AM

En mi corócter de Presidento del Comité de Adquisicioneg Arrendqmlentos, Servlcios
y Obros Públicos y con fundomento en los ortículos 44, numerotes 1, 2, 3 y 45,

numerol l, frocción Xll, de Lo Ley de Adquisiciones, Arrendqmientos y Servicios
Sector Públ.ico deL Estodo de Cotimo, y dentro del término que estobtece [o Ley en
mencióru me permito informor o este Comité que se reotizó [o controtoción o
trovés deL método de odjudicoción directo o [q Arquitectcr Deticr Morgorito
Aguirre Scrto, poro proporcionor e[ servicio de ovcrtúo de los predios identificodos
con clove cotostrol 02-01-0ó-528-002-000, del froccionomlenio Reo[ Vistq Hermoso
lll, con superficie de 5,127.14m', O2-Ol-22-0Bl-005-000 del, Froccionomiento Resldenciol
[o PrimovercL con superficie de 3,574.m2, 02-04-66-050-002-000 det Froccionomie
Residenciol Reot Sonto Bórboro, con superficie de ],890.55m2 y 02-01-15-042-002-000
del Froccionomiento Lomos deL Vol.Le, con superficie de 933.62m2; ovo[úo que se

requirió obiener poro proceder por porte de esto Oficiotío Moyor o reotizor el
procedimiento de enojenoclón de los mismog previo qutorizoción del H. CobiLdo y
en otención q [o petición de [o Licdo. Mogdoteno Horoyd Ureño Pérez, medionte e[

cuol informo que derivodo det onóLisis reotizodo por [o Tesorerío Municipol en e[

cierre onuol en los dlferenies rubros que integron [o Ley de lngresos del Municipio
se estimon decrementos en los rubros de lmpuestos del orden del 6%, en derechos
18%, y en oprovechomientos 4O7", y se requiere obtener ingresos odicionotes y como
uno medldo osertivo se sugiere l'o enojenoción de los bienes inmuebles que se

describen en supro [[neos; osimlsmo que dicho ovolúo se reolizó con bose oL foctor
de urbonlzoción obtenido por los servicios que cuenton todos Los terrenos o pie de
Iote.

Controtoción que se reolizó con [o Arquitecto DeLio Morgorito Aguirre Soto,
voluodoro con cedulo de posgrodo número 64292020, que cuento con e[ Registro
Federol de Contrlbu]¡ente AUSÐ7712IóHW0 [o onterior por un monto totoi de $50,
525.08 (treinta mil quinientos veintitrés pesos 08/100 M.N.), yo con e[ lmpuesto ol.

Votor Agregodo, mlsmo que se cubrlrón con los recursos osignodos o Lo portido
presupuestol número O5-04-0t-04, denornincrdo" Gastos de Avcrtúos de Bienes
$itueöl.esr,:e:'lnfÍiuêbtes!.;:,i:;ii,t:,t f{.¡:'l 11i i.*:.rr'. {),'::i.i,:r,:-{--*i¡r-:t:'"¡,1;:ii,*r''r r ^. l
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Lo selección del procedimlento de controtocióry encuentro como fundomento de
excepción o Lq ticitoción púbticq el numerol 45, numerol ], Frocción y Xll, de to
Ley de Adqulslciones, Arrendomientos y Servicios del Sector PúbLico deL Estodo
de Cotlmo, en rozón de que e[ serviclo solicitodo con to persono físicq
mencionodo, tiene [o certtficoción como perito votuodor onte e[ Registro Estotol.

de Votuodores Profesionol número 8ì/055, det lnstituto pqra Registro del.

Terrltorlo del Gobierno del. Estcrdo de Co[imo qsimismo cuento con Lo

certiflcclción qnte e[ Supremo Tribunol de Justiciq del Estodo bojo número COL-
I5-STJ-070, obteniendo con etlo [o moyor certezo o[ procedimiento de osignoción
de los trobojos voluotorios, puesto que o[ estcrr certlficodo se encuentro dentro
deL podrón Nocionol de Peritos Votuodores, gorontizondo un trobojo ético y con
los votores en to votuqclón, dqndo cumptimiento del código de éticq profesionol
del vcrtuodor, y por ende se gorontlzqn los mejores condiciones oL Municipio e
Cotimo.

Asimismo, [o motivoctón que octuollzo [o couscrl de excepción o [o
púbLico correspondiente q [o frocción Xll, rqdicq en et hecho de
posibitidod de contrqtor por odjudlcoclón dlrecto servicios prestodos
persono flsiccç mismos que son reolizqdos por etto mismo y no es uno
subordinodo.

Licitqción

tener
por uno
personol

De[ mismo modo, se votororon los tiempos, créditos, ospectos tegoteg técnicos y
económicos con [o finotidod de oseguror los mejores condiciones disponibtes
poro et Municipio, en cuonto o precio, col.idod, eficienclo, tiempo, oportunldod"
finonciomiento, experiencio, disponibitidod y demós circunstoncios pertinentes, [o
resutto conveniente contrqtor [o prestoclón de Servicios de [o persono físico
descrlto en e[ primer pórrofo.

Asi mismo, [e informo que [o setección del procedlmiento de controtqción etegldo
se encuentro sustentodo en los criterios de economío, eficocio, eficienclcL

imporciotidod y honrodez, en térmlnos de [o dispuesto por e[ ortícuto 44, de [o
Ley de Adquisiciones, Arrendomientos y Servlcios del Sector Públ.ico del Estodo
de Colimo.

í-l¿;i r.¡ili;:r, l:tti 'ij::;:::t:;::r: í-",:iii.'rl.; i-.tl. l*.l i:¡t::5í:
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I{. AYTJNTAMIENÎO DE COLIMA
coutrÉ DE coÀ,. .s 2018.2021

APR,ÛffiAffi#
Economío. A[ reotizor e[ contrqto con [o presente personq físiccu eL Municipio
obtendró uno economio foctible, frente o[ costo que se genero por Ltevor o cob
e[ procedimiento de licitoción púbtico, odemós de que se optimizorón los
recursos económlcos de [q odmlnistrqción municipol o[ tener por objeto [o
reotizoclón de un proyecto a fovor deL H. Ayuntomiento de Col.imq con el.

recurso que se obtengo de los predios, osimismo o[ proporcionor un crédito
oportuno o fovor deL Municiplo, obteniendo osI el mejor costo-beneficio,
proporclonondo e[ serviclo en los tlempos emergentes que se requiere poro
otender o los finqnzqs municipotes.

Eficcrcio. Lo contrqtqción y odjudicoción del servicio con [o C. Arquitecto DeLicr

Morgcrrito Aguirre Scto, permite obtener en tlempo y formo los servicios y los
necesidodes requeridos por [o suscrito, puesto que se requiere e[ servicio o Lq

brevedod posib[e.

Eficiencicr. A[ contor con un proveedor con [o copocrdod, certificoclón y
experlencio suficiente y necesoriq poro otender de monero especiotizodo lqs
necesidodes lnstltucionqles, se [ogro tener un trobojo d cotidod y los mejores
condiclones de los en tiempo y formo, cumptiendo con Los requerimientos y

condiciones sollcitqdos, logrondo con elto e[ uso rqcionot de los recursos
económicos con los que cuento esto dependenclo.

lmpcrciotidctd. Con e[ procedimiento Ce controtoción eLecto no se generon
condiciones ventojosog ni se limito [a libre porticipoción en virtud de Lq

noturotezo de los servlcios o controtor, todo vez que poro [o prestoción de los
servlcios requeridos, es necesorio votuodc'res certÌflcqdos poro gorontizor moyor
tronsporencio y lo personq f[slco controtodo cubre los corocter[sticos que se

pretenden controtqr, odemós cuento con [o infroestructuro y equipos necesorios
poro e[ peritoje de los bienes lnmuebtes; Asimismo, en [o controtoción que se

pretende reqtizor no existe retoclón o nexo, entre e[ proveedor y e[ suscrito o
cuotquier otro funcionorlo de esto dependencio municipot, distintq o los que se
generqn por motivo de los retqciones contrqctuotes que se deben entqblor, es

osí que, en Lo elección del procedlmiento de odjudicoción directo no existen
.gctos.que presumqn corrupción..j-,r¡: -rrs-a rr: ì--4ai ;Ëz f--;";-lr¡-'-14it. , ,, ,-. )_ . :. i.^.1.,.(.C; ,iii::r.,.. ri

k,['*^^-t'\il*I. Vilr*l cr:l üo:,c;;e,' i-crrl":':c. í,*i. i-. f 2_tii:ij
i'r't. Íl/+^381, i-
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¡{. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
cou¡rÉ DE cov, .s 2018.2021

APRO&AMæ
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Honrodez. Estq dependencio deL Gobierno Municipol. del Estodo de Cotimo
octuó con bose en los criterios onteriormente mencionqdos y de monero íntegro,
odemÓs de que los octuqciones se encuentron dentro de io normotividod
opticobte, es declr, este proceso de odjudicoción se LLevó o cobo con estrlcto
opego o [o dispuesto en l.o Ley de Adquisiciones, Arrendqmientos y Prestoción
de Servicios del Sector PúbLico del Estodo de Col.imo.

Tronsporencic en [o etección del. procedimiento de odjudicoción directo se

configuro con [o existencio y cumptimiento de los requlsitos estobtecidos en [o
Ley de Adquislciones, Arrendomientos y Servicios deL sector Púbtico deL Estodo
de Cotimcç mtsmos que podrón ser consuttados por quienes estén interesodos en
su contenido.

Por [os motivos y fundomentos qntes expuestos, se procedió o [o controtoción de
[os servicios profesionotes de qvoLúo de l'o persono físico Arquitecto Delia
Morgorita Aguirre Sato con bose o los rozones y justificociones yo expuestos.

Sin otro porticulor, [e envío un cordiql sotudo.

ATENTAMENTE

DEL CARME RALES

VOGEL H. Ayuntanriento tle Cotima
OFICIAT MAYOR Y PRESIDENTA DEL CoN4ITÉ DEOFICIRLIA MAYOR

ADQUISICIONES

Llü"^úl

l-livi_i iì.1;jr:l!t.t l.-,;vç:Z i^.,;;:,,iir: l.i.1l. ir"i {"::rr. i.._.::iitrtr::-1,.*,¡-:ir_;ll.:rcili:¡i
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RFC emisor:
Nombre emisor:

Folio:

RFC receptor:

Nombre receptor:

Uso CFDI:

Conceptos

Moneda:

Forma de pago:

Método de pago:

rrrì iDè¡ltiÞçiói t fiii
-r.ìri lij r:':ìi ii .lri:,._:.irìr.

801 31802

:2:r rar ::tf ,:ìt:r..:;ì11.1__i,.ìt:

lltii:li.a ;.lf ì:::::;:.'iririì,:l; ji:ti
rr::l:Dè.$ëiiÈióiïf,l
l:..::;':. ::::: ..:;.: :tttl,

ao131Aô2

.:ìr.. Ìri,ì.r rf. :.ì.,::ì.tr'.itr:. i i.
':.r Oe9èrlpciól.1ir

80131802

801 31802

Atacama S/N. Lomas del Valle

20-11-TERR-C OL-08

Primavera del Arce S/N, Residenciâl La Prìmavera

20-1'1-TERR"C Or -07

José Rubén Romero S/N, Real Vistâ Hermosa lll

20.1 1-TERR.C oL-06

Caìle Espinela S/N, Real Santa Bárbara

20-11-TERR-C OL-05

1

1

1

I

E48

848

t4a

E48

1893.21

31 64.83

13964.87

9772.45

18S3.21

3164.83

13964.87

9772.45

!ó. 19if!,.q,ï!¡ e¡é¡!e!

TìÞo
Factor

Tasa
Tasa

Tasa o
Cuotã

1 6.0000%

AUSD77I2,16HW8

DELIA MARGARITA AGUIRRE SATO

426

MCC62O1 O1 LH3

MUNICIPIO DE COLIMA, COL.

Por definir

Peso Mexicano

Cheque Nominativo

Pago en una sola exhibición

Folio fiscal:
No. de ser¡e del CSD:

Serie:

Código postal, fecha y hora de
emisión:

Efecto de cornprobante:

Régimen fiscal:

Impuesto T¡po

ISR

ISR
T.aslado

Relencion

Traslado
Reteñcion

9772.45
9772.45

9446C61 3-EAlA-47
00001 000000503390328

280 1 0 2020 - 1 2-OB 1 2:59 :3 4

lngreso

Personas Físicas con Act¡vidades
Empresariales y Profesionales

lmpuesto Tipo Base

13964.87

Tipo
Factor

Tasa

lasa o
Cuota

'16 0000%

Base

Baselipo

Traslado

lmporte

lmpode

lmporte

1563.59

2234.
1 396.49

lmpueslo

ISR

Tipo
Factor

Tåsa
Tasa

Tasa o
Cuota

16.00000/"

10.0000%
506.37
316.48

lmpuesto T¡po

3'164.83

Base
Tipo

Factor

Tasa
Tasâ

Tasa o
Cuota

1 6.0000%
1 0.0000%tsR

T.aslado
Retencion

1893.2'1

1493.21

Subtotal
lmpuestos Trasladados
lmpuestos retenidos
Total

$
tvA 16.0000%
tòK

$ 4,607.25
$ 2,879.s3

$ 30,523.08

Sello d¡g¡tal del CFDI:

BahTjmnjgq2GJaS6foQN)øUbXu/a0CSmpu2FLY/unbi3qsdwig+jxXxi6lrD6eTsxwÊa6WAt5ihqn QvMX/LviFQsl 1 RZS3VG¡hAC3DcQEl MNh2m0xAJithA
9g2Eq2bdOog8+fpL4R4fQqgs 1 Ql 1 k+LNnlilGoE2QLF3fR/fVnJw5LdHTyPUM99HoqEDJjDPcKpf+WtMgoqCVOynnDDxOCZYhp6se4JT6rfNLnwrTJSLtV0V3lhnFKHXcSYwY22++22ldo9ntta
wbDtkQxSRN¡HU7qLP3bO08l HixPT 1 9tTaPfwlooQul/6lXPSA==

Sello dig¡tal del SAT:

Ï/CEY1 EjeSGsKv3l+yjtKGKkzeiiyScSnN3pAS6WRscnbJSsFsF3N3azoJgv3rnLHM4RK4li 1 RKWQfdXViktmOwRVJOxQAV3+Pe31 LMkpXHKZ3k+ynXCKNw4sgYfbRF/gdjJMxcjmjBbhNpNe

+nObKCÊq25dy8h+XuRWBpYLJFvzscSuAX¡Khbxju'1 TnK+9oA==

Cadena Or¡ginal del complemento de certificac¡ón digital del SAT:

ll 1 .1 19446C6 1 3-EA1 A-4734-8888-28085885E1 6F12020-1 2-08T1 3:06:491S4T970701 NN3lBahTjmnjgq2GJaS6foONXZUbXu/aOCSmpu2FLY/unbi3qsdwrg
+jxXxi6lrD6eTsxwEa6WAt5ihqnQvM)OLviFQslbmV0dNOYAT5oeVN2/0HrzFne6JdL1 RZS3VGihAC3DcQE I [,4Nh2m0xAJ¡thAgg2Eq2bdOogS+fpL4R4feqg
s1 Ql 1 k+LNnlilGoE2QLF3fR/fVnJw5LdHTyPUM99HoqEDJjDPcKpf+WtMgoqCVOynnDDxOCZYhp6se4JT6rfNLnwrTJBLtV0V3lhnFKHXcBYwY22++22ldoH
nltawbDtkQxSRMHUTqLP3bOOSl H¡xP7 1 9tTaPftrylooQuli6lXPSA==100001 00000050446502811

RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3 Fecha y hora de certif¡cación: 2020-12-08 13;06:49

No. de serie del certificado SAT

FI. AYUNTAMIENTO D€ COLIMA
COMITÉ DE cOM. .S 2018-2021

ApffiÐffiAmç'k

Este documento es una representac¡ón ¡mpresa de un CFDI PágÌna 1 de 1
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RECURSOS MAÍÊRrJrLÊS Y CCNTROL PATR|MONIAj,
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OFICIALIA MAYOR
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE COLIMA
FECHA: 14 DE ENERO DE2OZI
NE DE COMITÉ: PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE COMPRAS

SOLICITA: TALLER MECÁNICO

PARA UTILIZARSE EN: NlE 467 CAMION KENWORTH

ASIGNADO :A LA DIRECCIÓN DE LIMPIA Y SANIDAD

PARTTDA PREsuPUEsrAki$Slol;1i019,:t¡lîj:t',âi.ê9--$l,'{', 
#mrMrENro 

DE vEHícuLos

Y #'#þ¿îfäi;?g- P¡i4ïfiilid!#ffi!&.î*

iLlåltlf' lì¡,]H:¡.I, P&,

i,ìi:åfiffi i$ iì{Xllfîf

Í illll¡: iiäíifrJ ir tì*f$lïil t

j

j
f
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Fundamentado en la fracción Xlll del artículo 45 de la

Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del

Sector Público del Estado de Colima

SUBTOTAT

IVA

TOTAL

2

L

7

6

5

4

3

DESCRIPCIÓN

SE coRTARoN PLAcAS onÑnons DE BASTIDoR

DE CONTENEDOR DE BASURA SE SOLDARON

PLACAS NUEVAS Y SE SOLDARON FISURAS VARIAS

SE CORTARON PLACAS O¡ÑAONS DE POSTE

TRASERO DE CONTENEDOR Y SE SOLDARON

PLACAS NUEVAS SE REPARARON AMBOS LADOS

DE LOS POSTES DEL CONTENEDOR DE BASURA

SE ALINEO TUBO DE ESCAPE Y SE SOLDO TUBO SE

INSTALó TORNILLOS QUE FALTABAN EN

ABRAZADERAS DE ESCAPE

SE CORTÓ LA MITAD DE PISO DAÑADO, SE

HABILITO PLACA NUEVA, Y SE SOLDO LA MITAD
I

DE PISO NUEVO Y SE SOLDÓ TOTALMENTE LA

PLACA

SE CORTARON RIELES DAÑADOS DE AMBOS

LADOS DE CONTENEDOR, SE HABILITARON RIELES

NUEVOS SE SOLDARON RIELES Y SE REFORZARON

CON ANGIJIOS

SE ENDEREZARON PUENTES INTERNOS DE

BASTIDOR DE CONTENEDOR DE BASURA Y SE

SOLDARON

SE SOLDO PLACA PARÏE SUPERIOR DE TOLVA DE

ACOPIO DE BASURA Y SE REFORZO CON PLACA

PARTES LATERALES DE PLACA SUPERIOR DE

TOLVA DE ACOPIO

t

1

1

t

CANTIDAD

1_

1

1

s e,o0o.o0

s 2,100.00

S z,ooo.oo

s 2,400.00

s 2,500.00

s 1_2,600.00

s 8,000.00

S z,soo.oo

S 12,600.oo

S s,ooo.oo

S g,ooo.oo

CREDITO

ARMANDO OSORIO ZANABRIA

544,776.0n

s6,176.00

S:s,eoo.oo

s 2,100.00

s 2,000.00

S z,+oo.oo

T"*-,t
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Memoróndum: No.OM-TALL- OOS I 2021

Asunto: Se justifica co
Adjudi#ræK$wæ

por
cta.

rjarrri\Nl) :4!rìr:itÂi

L.A.E. MA. DEL CARMEN MORALES VOGEL,
pRESTDENTA DEL corv¡rrÉ DE ADeuts¡ctoNES, ARRENDAMtENToS
SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE COLIMA FI.AYUNTAMIENTO DE COLIMA
y OFICIAL MAYOR. tOMtTE DE coMt ''S 2018'202'l

PRESENTE ApR.{ÞBdStrþ#
Con fundamento en los artículos 44, numerales 1, 2, 3y 45, numeral 1, fracción Xlll, de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de

Colima, en mi carácter de Director de Taller Mecánico, solicito lcr outorización de

controtoción o trovés del método de la adjudicación directa del proveedor ARMANDO
OSORIO ZANABRIA, con Registro Federal de Contribuyente C,C7A610215419, para que
proporcione el servicio de la reparación del sistema de compactación, para el camión
compactador marca KENWORT N/E 467, modelo 2012, número de serie
3BKHHM8X1CF379221, unidad propiedad del H. Ayuntamiento de Colima, bajo el uso y
resguardo de la Dirección de Limpia y Sanidad; lo anterior por un monto total de
$44,776.00 (Cuarenta y cuatro mil setecientos setenta y seis pesos 00/100 m.n.) con
el lmpuesto al Valor Agregado, mismo que se cubrirán con los recursos asignados a I

partida presupuestal número 03-05-07-02, denominada "Reparación y Mantenimiento de
Vehículos".

La selección del procedimiento de contratación, encuentra como fundamento de
excepción a la licitación pública el artículo 45, numeral 1, Fracción Xlll, de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en
razón de que el servicio solicitado con el proveedor mencionado, se considera el más
idóneo de acuerdo a sus conocimientos y presupuesto accesible para este taller
mecánico.

Así mismo, la motivación que actualiza la causal de excepción a la licitación pública
correspondiente a la fracción Xlll, radica en el hecho de tener la posibilidad de contratar
por adjudicación directa servicios de mantenimiento de bienes, en los que no sea posible
precisar su alcance, establecer cantidades de trabajo o determinar especificaciones.

Del mismo modo, se valoraron los tiempos, créditos, aspectos legales, técnicos y
económicos con la finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles para el
Municipio, en cuanto a precio, calidad, tiempo, oportunidad, financiamiento, experiencia,
disponibilidad y demás circunstancias pertinentes, lo cual resulta conveniente contratar la
prestación de servicios del proveedor descrito en el primer párrafo que antecede.

Lo anterior en razón de que, una de las funciones de este taller mecánico comprende,
además de servicios de mantenimiento preventivo de los vehículos, el de evaluar si se
requieren servicios y reparaciones adicionales en los vehículos y maqui propiedad

#e!"HBsnBsr"'"o#oJe."t-e,nrinRhl ¡irg'cåf yiwolifil"-gBÄif hi5{'åip'
CoL. Villss del Bosque üollr-nc, Col. C.P. 28û50
Tel. 3iô-3847
u¿;tøtsp¿"q.*'air.m*rç*1*,r:rw

"2t2*, üchenta Aniversoria de lü Universidad de Colims"
Elaboró:

lizados
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Memoróndum: No.OM-TALL- 005 I 2021

e

ffimü'øreæ
na,¡ri{Nn :.).rr1al it^l

Por el personal adscrito a esta Dirección o por la gravedad de*ancRçÃkCdlçe
comnÉ DE com;

[ffiCf{firf
la intervención de un taller externo especialista .,s 201 8-2021

APR{þe&
reparacron oel

ru$
ststemEn ese sentido, la contratación que se pretende realizar es para la a

de compactación, para el camión compactador marca KENWORT N/E 467, modelo 2012,
número de serie 3BKHHM8X1CF379221, asignado a la Dirección de Limpia y Sanidad;
debido al tipo de reparación fue necesarìo que el proveedor desmontara todas las piezas

del sistema, por lo tanto se requirió desarme de piezas para determinar el alcance de los

daños y el total de piezas que intervienen para su reparación del sistema de
compactación en virtud de que como resultado de su descompostura no funciona la

unidad, con base a ello, se estuvo en condiciones de emitir con certeza una cotización y
reparación exacta.

En ese tenor, cabe señalar que de no realizarse la reparación del sistema de
compactación (travesaño quebrado y piso de acopio roto) del camión compactador,
provocaría que el piso de la caja de carga se venza y pegue con las llantas del eje
trasero, causando daños y derramando los desechos sólidos a la vía pública, por tal
motivo 'se quedaría inoperable, por consiguiente quedaría impedido para realizar las
funciones que es la recolección de basura en el municipio de Colima.

Así mismo, le informo que la selección del procedimiento de contratación elegido se
encuentra susientado en los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y
honradez, en términos de lo dispuesto por el artículo 44, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Economía. Al realizar el contrato con el presente proveedor, el Municipio obtendrá una
economía factible, frente al costo que se genera por llevar a cabo el procedimiento de
licitación pública, además de que se optimizarán los recursos económicos de la

administración municipal al reparar y prevenir futuros daños que por el uso indebido se
puedan generar en el vehículo propiedad del municipio, asimismo al proporcionar un
crédito oportuno a favor del Municipio, obteniendo así el mejor costo-beneficio.

Eficacia. la contratación y adjudicación del servicio con el proveedor, permite obtener en
tiempo y forma los servicios y las necesidades requeridas por el suscrito, pues los
vehÍculos oficiales son utilizados por el personal que labora para esta administración
municipal, en el desempeño de sus actividades diarias, situación que va acorde con los
objetivos que persigue esta administración pública.

Eficiencia. Al contar con un proveedor con la capacidad y experiencia suficiente y
necesaria para atender de manera especializada las necesidades lnstitucionales, ante el
iipo de reparación mecánica, logrando haber conseguido aparte del créd , las mejores
condiciones de los bienes en tiempo y forma, cumpliendo con los req

ülvd. lloColfo Chavez Carrillo Km. ]"5 Csrr. Cclima-Cocr.limat{on
Coì.. Vii.ì"as del Bosque Cciimc, Cci. C.P. ?805ú
I L-t, J JU*JUq /

w xl/'t zþi 
" 
*$\xY#.#""''ä 4þ. s" $ìtx

"2t2t, Ochentcr Aníverscria de La Ulriversictad Ce CaLtms"
Elaboró:MFPC
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: f*_t, f flfÌ,$%'*iY"-, . "',åffoic¡ones solicitados, logrando con ello el uso racional
los que cuenta esta dependencia. APffi@BAMffi
lmparcialidad. Con el procedimiento de contratación electo no se generan condiciones
ventajosas, ni se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a

contratar, toda vez que para la prestación de los servicios requeridos, es necesario un

proveedor como lo es ARMANDO OSORIO ZANABRIA, que cubre las características
que se pretenden contratar, además cuenta con la infraestructura y equipos necesarios
para la reparación del vehículo. Así mismo, en la contratación que se pretende realizar no

existe relación o nexo, entre el proveedor y el suscrito o cualquier otro funcionario de esta
dependencia municipal, distinta a las que se generan por motivo de las relaciones
contractuales que se deben entablar, es así que, en la elección del procedimiento de
adjudicación directa no existen actos que presuman corrupción

Honradez. Esta dependencia del Gobierno Municipal del Estado de Colima actuó con

base en los criterios anteriormente mencionados y de manera íntegra, además de que las
actuaciones se encuentran deniro de la normatividad aplicable, es decir, este proceso de
adjudicación se llevó a cabo con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Transparencia en la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con
la existencia y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, mismos que podrán
ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

Por los motivos y fundamentos antes expuestos, solicito autorice la contratación del
servicio de reparación del sistema de compactación (travesaño quebrado y piso de acopio
roto), del camión compactador marca KENWORT N/E 467, modelo 2012, número de serie
3BKHHM8X1CF379221, asignado a la Dirección de Limpia y Sanidad, con el proveedor
ARMANDO OSORIO ZANABRIA, con base a las razones y justificaciones ya expuestas.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo

Ìl.AYUNTAIlll:Nl.O DL C()t'l \1 Ä

ATENTAMENTE
Golima, Colima, '!l de Enero de 2021

',1.'

DEPARTAMENTO DE

TALLER MECANICO

TE JAIME JAN DRO PADILLA ZARAGOZA
DIRECTOR DEL TALLER MECÁNICO

Ðlvd. Rodol{o Chúvez Csrri[o Km. 1.5 Csrr. Colimc-Coouirnatlon
CoL- Vi.ltcrs del ßosque Col.irncr, Coi. C.P. 2805t
Te\,3\ö-3847
squmu*w. c rp âZ r* #" g * b" rprx

"242Ð, Cchentcr Aniverssrio cie ts Universidad de Coi-lmo"
Elaboró

k*t¿-"t,U
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coTrzAcÚru *ooreo

El aÍpuyequito, Colima a 8 de enero de 2021.

Þ{unicipio de Cotrirna, colima

De: Armando Osorio Zamabrta

Relación de Trabaios a eiecutar: Cotización rieles dañados, piso clañado, escape roto,
postes dañados, travesaño dañado, bastidor dañado

NÆ 467

AL: $38,600.00

IVA:6,176.ûû

Ltu-.tU{.,tt-

se cortaron rieles dañados de ambos lados de contenedor, se habilitaron rieles
se sîI,.$r¡ùron rieles y se reforzaron con angulos... ..................$9,000.t0

çß #iiptó Ia mitad de piso dañado, se habilito piaca riueva, y se soldo.la mitad de piso
lmevo y se soLdó totalmente la placa. a6€,.¡ùr.É-,ir;.$8;CItû.00

eg alineo tubo de escape con escape y se soldó tubo se instaló ttrnill& qwetfaltahan
,en abrazaderas de escape ..............r,ò...,$12,600.00

se cortaron placas dañadas de poste tr:asero de contenedor y se soldaron placas
nuevas se repararon ambos lados de los postes del contenedor de basura........$2,500:S0:r

se cortaron placas dañadas de bastidor de contenedor de basura se soldaron placas
nuevas y se soldaron fisuras varias....... :..,-.-........... ......"........S2d0.00

se soldé placa parte superior de tolva de acopio de basura y se reforzó con placa
partes laterales de placa superior de tolva de acopio .........$2,000.00

se enderezaron ¡ruentes internos de bastidor de contenedor de basura y se

soldaron. ......".......$2,100.00

'r

S

TOT
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SISTËMA DÊ COM PACTACION

MOTCIR

5U5PEI\S¡ON

FRENOS

DIRTCC]ON

TRANSMISION

FLECHA CARDAN

SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

SISTËMA ELËCTRICO

ADAPTACIONES

AD}TAMENTOS

I srsrcrvn HrDRÁuL¡co

LAMINADO V PINTURA

TAPICERiA

TEC. JAIMË ALEJANDRO PADI LLA
ZARAGOZA

DIRECTOR DEL TALLER MECÁNICO

f, srsrrnrrn DE rNyrccroN

f srsrurun ÐE ArRE

I cHnsrs

LLANTAS

MOFLËS

ILECHAS LATERALES

MUELLËS D[ CARGA

*ivc;i. ft*cr;ii¡ i]hrive¿'lì*rriil¿' Krn l.5 cErrr. c*ii¡n**ürr,ql;im*li*n
i-r.:i Vilir:l u*r ßr:tc¿L;r,: Ç*lirnc¡, fç:i. C.F. ãSt.*ü
i*I. Í:j,j;-*4f¡l¡.1

. j .::,:""'ft "r.;.;...,1.,

UNIDAD: "q b:l

**" Pgpq¿v16¿* T*Fxq¡fSÆ--k, E1]f*øfïù{) -f ¡)r.t* ùf ñ(dtr¡Õ F-*d

TtsSERVACIONES
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TEC. JAIME ALEJANDRO PADILLA ZARAGOZA
DIRECTOR DE TALLER

Presente.

Por medio de lo presente, me dirijo o usted con lo finolidod de solicitorle
el servicio de reporoción poro uno unidod pertenecienfe ol porque
vehiculor de esto dirección, siendo lo siguiente:

Sin mós por el momento, ogrodezco lo otención que le brinde ol
presente, no sin ontes enviorle un soludo cordiol.

TENTAMENÏE
04 de Enero de 2021.
DE LI PI SANIDAD

BRAMBILA JUAREZ LÅå-^rd
LIMPI,q Y SANIIf¿\i

C.c.p. Archivo.
*SABJ/cspc.

:.i ,:

| \.'::i :'' i'\-
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I , :.; , lrl. i i,l'i'1''i 'ì
1.1 I l),i )i .", 'ì,i:: ¡r,;.r,.1.;t,l

Blvct. Rodolfo Chúvez Csrriilo Km, 1.5 Carr. Coi.uncr-Coquimotlon
Co[. Villüs clel" Bosque Colimo, Col. C.P. 28û5ü
Tel 3ló-3847
**wso¡. c'p à årem.6 * b 
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No. Unidod

José Borojos

Nombre del
operodor Turno/Areo

Nocturno

Follo que
ff

presenlo/'.

Se quebró irovesoño de
cojo de ocopio.
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MAYOR
otnecctóru DE REcuRSos MATERTALES

cov¡rÉ ot noQuISIcIoNES, ARRENDAMIENT0S, SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE COLIMA

FECHA:14DEENERODE2O21 r-.4d{^pr", ,$S"}"*,T .\'¡"'..: 'i
¡¡sDEcoMtrÉ:pRlvlrRlsestÓruoRDtNARrAofrcovrrÉDECoMPRAS '"3$it*,Ç". :-,'l: ..úiçs, Yå-Lê'".::" ".,.!' *:''
SOLICITA: TALLER MECÁNICO

PARA UTILIZARSE EN: N/E 379 CAMION COMPACTADOR FREIGHTLINER

ASIGNAOO :A LA DIRECCIóN DE LIMPIA Y SANIDAD

PARTIDA PRESUPUESTAL: 04060]. O3O5O7O2 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO OE V¡NÍCULOS

Y #ffifixjï.;t'i"¡'k PÅ'f'ffHs\&#fìåi,.åq'i"

ti,;HlTü
, ; :', i rl

i i:''.;i )i,."JsÈ'¿; -tEtlSdóul
rri;rÌ,r ll;ltH ffiffiîî.Ë, f-.{"frxl, fgM"l

ú!:8:)!le'¡4¡. Yr!¿- ì' 2,!

R€CURsOs MJ\TÊRlALEs Y CONTROL PAYRIMOñ¡4¡\ ,,,
o x,n r)c',.cernå ø

9

ö

'7

6

5

4

)

2

1

SE coRTÓ PLACA DAÑADA LADo DEREcHo DE

coNTENEDoR DE BASURA y sr soroó pucn
NUEVA EN PARTE LATERAL PARTE SUPERIOR

SE SACARON TORNILLOS CAPADOS, SE ABRIERON

5 ORIFICIOS Y SE MACHUELARON A 7/1"6 PARA

SUJETAR tRnrusvrrsróru sE r NSTALARoN

lonrutl.lrRin

SE QUITARON ACCESORIOS QUE ESTORBAN PARA

soLDAR cAMpANA euE SUJETA TRnrusvirsróru,

SE QUITO CLOCHT VOLANTE SE ARCAYARON

FISURAS Y SE SOLDARON CON SOLDURAS DE

ALUMrNro, sr voLvló A TNSTALAR cLocHT y

VOLANTE

SE QUITÓ ACCESORIOS PARA BAIAR

tRnrusrr¡rsróru pARA SACAR ToRNìLLos cApADos

DE CAMPANA Y SOLDAR CAMPANA QUE SUJETA

rnnrusvtstótrl v sE vot-vró A suBrR

SE REPARARON Y FABRICARON PERCHAS

TRASERAS DE MUELLES LADO DERECHO Y SE

CAMBIO TORNILLERIA NUEVA

SE coRTARoN pucns onÑnOAs DE PISO DE

CONTENEDOR DE BASURA, SE HABILITO PTACAS

NUEVASY SE SOLDARON EN SU TOTALIDAD SE

CAMBIO MEDIO PISO DE CONTENEDOR DE

BASURA

SE CORTARON BASES DE POSTES LATERALES DE

CONTENEDOR PARTE TRASERA Y SE SOLDARON

PLACAS NUEVAS EN POSTES TRASEROS DE

CONTENEDOR DE BASURA

sr nepnRó BASTTDoR DE coNTENEDoR sE solDo
PTR NUEVOS EN PARTE TRASERA Y SE SOLDARON

FISURAS VARIAS EN BAST¡DOR

sE coRró rRnvESAño DEL coNTENEDoR DE

BASURA onñnoo, sE HABILrro cANAL

ESTRUCTURAL y sr pegntcó puENTE, sE NtvElo

coNTENEDoR v sr trusrnló pUENTE y sE solDo

oescRlpctóru

1

L

T

1

1

7

1

1

1

CANTIDAD

5 soo.oo

s 2,100.00

s 1,200.00

5 r.,8oo.o0

S 2,9so.oo

S 1o,4oo.oo

S 2,9oo.oo

s 3,200.00

s 11,900.00

CREDITO

ARMANDO OSORIO ZANAERIA

S43,210.00

Ss,960.oo

s37,2s0.00

S 8oo.oo

s 2,100.00

s L,200.00

s L,800.00

s 2,9s0.00

s 10,400.00

S 2,9oo.oo

S 3,2oo.oo

s 1L,900.00

Fundamentado en la fracción Xlll del artícuio 45 de la

Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del

Sector Público del Estado de Colima

SUBTOTAL

IVA

TOTAL l,_t
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Memoróndum: No.OM-TALL- 006/2021

Asunto: Se justifica co
Adjudicació'#m'gl-*ram

iil ari¡tN.l í!\ri:¡tÁi

L.A.E. MA. DEL CARMEN MORALES VOGEL,
pRESTDENTA DEL coulrÉ DE ADeutstctoNEs, ARRENDAMIENToS
SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE COLIMA
Y OFICIAL MAYOR.
PRESENTE

disponibilidad y demás circunstancias pertinentes, lo cual resulta conveniente co
prestación de servicios del proveedor descrito en el primer párrafo que antecede.

!{. AYUI{trÀMIENIO DE COLIM¡,
comrtÊ aÊ couf "s 2018.2,¡?-

APF[ors'":+flr'-
Con fundamento en los artículos 44, numerales 1, 2, 3 y 45, numeral 1, fracción Xlll, de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Ëstado de

Colima, en mi carácter de Director de Taller Mecánico, solicito kr autorizcrción de

controtoción o trovés del. método de la adjudicación directa del proveedor ARMANDO
OSOR|O ZANABRIA, con Registro Federal de Contribuyente 0024610215419, para que
proporcione el servicio de la reparación del sistema de chasis y de compactacion, para el

camión compactador marca FREIGHTLINER N/E 379, modelo 2005, número de motor
90697800440917 y de serie 3ALACYCS65DV21704, unidad propiedad del H.

Ayuntamiento de Colima, bajo el uso y resguardo de la Dirección de Limpia y Sanidad; lo
anterior por un monto total de $43,210.00 (Cuarenta y tres mil doscientos diez pesos
00/100 m.n.) con el lmpuesto al Valor Agregado, mismo que se cubrirán con los recursos
asignados a la partida presupuestal número 03-05-07-02, denominada "Reparación y
Mantenimiento de Vehículos".

La selección del procedimiento de contratación, encuentra como fundamento de
excepción a la licitación pública el artículo 45, numeral 1, Fracción Xlll, de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en
razon de que el servicio solicitado con el proveedor mencionado, se considera el más
idóneo de acuerdo a sus conocimientos y presupuesto accesible para este taller
mecánico.

Así mismo, la motivación que actualiza la causal de excepción a la licitación pública
correspondiente a la fracción Xlll, radica en el hecho de tener la posibilidad de contratar
por adjudicación directa servicios de mantenimiento de bienes, en los que no sea posible
precisar su alcance, establecer cantidades de trabajo o determinar especificaciones.

Del mismo modo, se valoraron los tiempos, créditos, aspectos legales, técnicos y
económicos con la finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles para el
Municipio, en cuanto a precio, calidad, tiempo, oportunidad, financiamiento, experi enct

la

Lo anterior en razón de que, una de las funciones de este taller mecánico comprende,
además de servicios de mantenimiento preventivo de los vehículos, el de evaluar si se
requieren servicios y reparaciones adicionales en los vehículos y maquinaria dad
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Por el personal adscrito a esta Dirección o por la gravedad de la
la intervención de un taller externo especialista

En ese sentido, la contratación que se pretende realizar es para la reparación de sistema
de compactación y de chasis, para el camión compactador marca FREIGHTLINER N/E
379, modelo 2005, número de motor 90697800440917 y de serie 3ALACYCS65DV21704,
asignado a la Dirección de Limpia y Sanidad; debido al tipo de reparación fue necesario
que el proveedor desmontara todas las piezas del sistema, por lo tanto se requirió
desarme de piezas para determinar el alcance de los daños y el total de piezas que

intervienen para su reparación de los sistemas de compactación y de chasis en virtud de
que como resultado de su descompostura no funciona la unidad, con base a ello, se

estuvo en condiciones de emitir con certeza una cotización y reparación exacta.

En ese tenor, cabe señalar que de no realizarse la reparación de los sistema de
compactación y de chasis (bastidor, travesaño quebrado y piso de contenedor de basura
roto) del camión compactador, provocaría que el piso de la caja de carga se venza y
pegue con las llantas del eje trasero causando daños y derramando los desechos sólidos
a la vía pública, por tal motivo se quedaría inoperable, por consiguiente quedaría
impedido para realizar las funciones que es la recolección de basura en el municipio de
Colima.

Así mismo, le informo que la selección del procedimiento de contratación elegido se
encuentra sustentado en los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y
honradez, en términos de lo dispuesto por el artículo 44, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Economía. Al realizar el contrato con el presente proveedor, el Municipio obtendrá una
economía factible, frente al costo que se genera por llevar a cabo el proced imiento de
licitación pública, además de que se optimizarán los recursos económicos de la

administración municipal al reparar y prevenir futuros daños que por el uso indebido se
puedan generar en el vehículo propiedad del municipio, asimismo al proporcionar un
crédito oportuno a favor del Municipio, obteniendo asÍ el mejor costo-beneficio.

Eficacia. la contratación y adjudicación del servicio con el proveedor, permite obtener en
tiempo y forma los servicios y las necesidades requeridas por el suscrito, pues los
vehículos oficiales son utilizados por el personal que labora para esta administración
municipal, en el desempeño de sus actividades diarias, situación que va acorde con los
objetivos que persigue esta administración pública.

Eficiencia. Al contar con un proveedor con la capacidad y experiencia suficiente y
necesaria para atender de manera especializada las necesidades lnstitucionales, ante el
tipo de reparación mecánica, logrando habe
gqe$iR€aegddsaÞerì€ùstrrtierrpq y"&ffiFr
Coi. Vil|as clel Bosque Coilrncl, Coi. C.P" 28û5û
Iel.316-38&7
'.¡:l'',.ø ""ø 

" 
r;:n:Sl"\:m.ø" g * S - XXX

"ztZt, tchenta Aniversario Ce Lc UniversiCa

ré'dito, las mejores
rimientos y

C de Ctlisrc"
MFPC

h*{t'*,f,L,Å



Memoróndum: No.OM-TALL- 006 I 2O2l

ñsó
wffimweffiwffi%
e n Cc Li¡'l"ls

{* t**âf "*q* **4\:jl-1,1 
"u,ï,åå#o,.'ones sot icitados, tog rando con et o el uso racional Sl con

los que cuenta esta dependencia c DE COMr .s 2018-2021

APffiMBAm@
lmparcialidad. Con el procedimiento de contratación electo no se generan condiciones
ventajosas, ni se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a

contratar, toda vez que para la prestación de los servicios requeridos, es necesario un

proveedor como lo es ARMANDO OSORIO ZANABRIA, que cubre las características
que se pretenden contratar, además cuenta con la infraestructura y equipos necesarios
para la reparación del vehículo. Así mismo, en la contratación que se pretende realizar no

existe relación o nexo, entre el proveedor y el suscrito o cualquier otro funcionario de esta
dependencia municipal, distinta a las que se generan por motivo de las relaciones
contractuales que se deben entablar, es así que, en la elección del procedimiento de
adjudicación directa no existen actos que presuman corrupción

Honradez. Esta dependencia del Gobierno Municipal del Estado de Colima actuó con
base en los criterios anteriormente mencionados y de manera íntegra, además de que las
actuaciones se encuentran dentro de la normatividad aplicable, es decir, este proceso de
adjudicación se llevó a cabo con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Transparencia en la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con
la exis{encia y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones,
Arrendämientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, mismos que podrán
ser consùltados por quienes estén interesados en su contenido.

Por los motivos y fundamentos antes expuestos, solicito autorice la contratación del
servicio de reparación del sistema de compactación y de chasis (bastidor, travesaño
quebrado y piso de contenedor de basura roto), del camión compactador marca
FREIGHTLINER N/E 379, modelo 2005, número de motor 90697800440917 de serie
3ALACYCS65DV21704, asignado a la Dirección de Limpia y Sanidad, con el proveedor
ARMANDO OSORIO ZANABRIA, con base a las razones y justificaciones ya expuestas

Sin otro particular, le envío un cordial saludo
H,AYUNTA\IIiNl.O l)l t { 'i ,

ATENTAMENTE
Golima, Golima, 12 de Enero de 2021
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TEC. JAIME ALEJANDRO PADILLA ZARAGOZA

DIRECTOR DEL TALLER MECÁNICO
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Municipio de Colima, colima

De: Armando Osorio Zanabria

FI. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
coMlrÉ DF- co[fr .s 2018-2021
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El alpuyequito, Colima a 07 de enero de 2021

lv

TOTAI-:43210.0{)

Relación de Trabaios a ejecutar: Cotización travesaño dañado, bastidor dañado, postes dañados, piso
dañado, perchas dañadas, hausing dañado, tornillos capados

SUBTOTAL: $3225û.0t

Se cortó travesaño trasero del contenedor de basura dañado, se habilito canal estructural y se f,abricó
puente, se nivelo contenedor y se instaló puente y se

soldó.-......... ...........$1L,900.00

Se reparó bastidor de contenedor se soldó PTR nuevos en parte trasera y se soldaron fisuras varias en
bastidor...... .$3,200.00

Se cortaron bases de postes laterales de contenedor parte trasera y se soldaron placas nuevas en postes
traseros de contenedor de basura.................-. ...-..$2,900-00

Se cortaron placas dañadas de piso de contenedor de basura, se habilito placas nuevas y se soldaron en
su totalidad se cambió ¡nedio piso de contenedor de

Se repararon y fabricaron perchas traseras de rnueyes lado derecho y se cambió tornillería
..................$2,950.t0

Se quitó accesorios para baiar trasmisión para sacar tornillos capados de campana y soldar campana
sujeta transrnisión y se volvió a subir........ -..-$1,800.00 I

Se quitaron accesorios que estorbaban para soldar campana que sujeta transmisión, se quitó clocht
volante se arcayaron fisuras y se soldaron cor'{ soldadura de aluminio, se volvió a instalar clocht
volante....... ........$1200.m

Se sacaron tornillos capados, se abrieron 5 orificios y se machuelearon a7/1.6 par4 sujetar transmisión
se instalaron tornilleria.. "..............$2,L00.00

Se cortó placa dañada lado derecho de contenedor de basura y se soldó placa nueva en parte lateral parte
superior.-..- .$800.0CI
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MOTOR

SUSPENS¡ON

FRINOS

DIRECCION

TRANSMISION

FLECHA CARDAN

UNIDAD: t}? c?
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SISTEMA DE ËNFRIAMIENTO

SIsTEMA ELËCTRICO

f nonerncroNEs

ADITAMINTOS

LLANTAS

MOFLËS

SISTEMA DE lNYECCION

SISTEMA DE AIRË

SISTIMA HIDRAULICE

LAMINADO Y PINTURA

TAPICERIA

.JAIME ALEJANDRO PADILLA
ZARAGOZA

DIRECTOR DEL TALLER MECÁNICO

[,,f'cnnst S

FLECHAS LATERALES

MUELLËs DE CARGA
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TEC. JAIME ATEJANDRO PADILLA ZARAGOZA
DIRECTOR DE TALLER

Presente.

Por medio de lo presente, me dirijo o usted con lo finolidod de solicitorle
el servicio de reporoción poro uno unidod perfeneciente ol porque
vehiculor de esio dirección, siendo lo siguiente:

Sin mós por el momento, ogrodezco lo otención que le brinde ol
presente, no sin ontes enviorle un soludo cordiol.

ATENTAMENTE
o, Col 04 de Enero de 2021

DO DE LIMPIA Y SANIDAD

o BILA JUAREZ

C

C.c.p. Archivo.
ùSABJ/cspc.

nrRrccróru n¡
LIMFI/Å Y S/\NIi]A[¡

BLvd. Rodoifo Chóvez Cûrrit{o Km" 1.5 üarr, Colin-ro-Coqu
Col. Vil.los del Bosque Colimc, Col. C.P. 28û5û
TeL 3ló-5847
www.*¿zLäreæ.çexb.wx

379

No. Unidod

Sergio Fernóndez

Nombre del
operodor Turno/Areo

Nociurno

Follo que presenlo

Chosis quebrodo
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OF!CIALíA MAYOR

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE COLIMA
FECHA: 14 DE ENERO D8.2O21,

N9 DE COMITÉ: PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ OT COVPRRS

SOLICITA: TALLER M ECÁN ICO

PARA UTILIZARSE EN: N/E 564 CAMION COMPACTADOR INTERNATIONAL

ASIGNADO :A LA DIRECCIÓN DE LIMPIA Y SANIDAD

PARTIDA PRESUPUESTAL: 040601. O3O5O7O2 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS
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1,

3

SE CORTÓ TRAVESAÑO TRASERO DE

CONTENEDO¡ DE BASURA POR ESTAR DAÑADO,

SE HABILITO CANAL TRAILERO Y SE FABRICÓ

TRAVESAÑO O PUENTE TRASERO DE

CONTENEDOR DE BASURA SE NIVELO

CONTENEDOR Y SE SOLDO PUENTE O

TRAVESAÑO SE REFORZO CON CANAL

ESTRUCTURTAL

DESCRIPCIóN

SE SOLDARON FISURAS VARIAS EN POSTES

LATERALES DE CONTENEDOR DE BASURA Y PISO

DF CONTFNFDOR

SE CORTÓ PLACA DAÑADA DE TOLVA DE ACOPIO

DE BASURA PARTE INTERIOR E EXTERIOR, SE

HABILITO PLACA NUEVA Y SE SOLDO LA MITAD DE

LA PLACA DAÑADA DE LA TOLVA

CANTIDAD

T

1.

1

$ t,eoo.oo

S 6,800.oo

S rz,zoe.oo

CRÉDITO

ARMANDO OSORIO ZANABRIA

S3,296.00
$20,600.00

S 1,600.00

S 6,800.00

t,

5 i_2,2oo.oo

s23,896.00

Fundamentado en la fracción Xlll del artículo 45 de la

Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del

SUBTOTAL

IVA

TOTAI-

$'*j)

Sector Público del Estado de Coli a



L.A.E. MA. DEL CARMEN MORALES VOGEL,
PRESIDENTA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE COLIMA
Y OFICIAL MAYOR.
PRESENTE

Memoróndum: No.OM-TALL- 013 / 2021

Asunto: Se j ustifica contratación
Adjudi

I-I. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
COMITE DE çg¡t'r' .S 2018-202.
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Con fundamento en los artículos 44, numerales 1 ,2,3 y 45, numeral 1, fracción Xlll, de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de

Colima, en mi carácter de Director de Taller Mecánico, solicito lcr crutorización de

controtoción o trqvés deL método de la adjudicación directa del proveedor ARMANDO
OSORIO ZANABRIA, con Registro Federal de Contribuyente 0024610215419, para que
proporcione el servicio de la reparación del sistema de compactación, para el camión
compactador marca INTERNATIONAL N/E 564, modelo 2017, número de serie
3HAMMAAR7HL489631, unidad propiedad del H. Ayuntamiento de Colima, bajo el uso y
resguardo de la Dirección de Limpia y Sanidad; lo anterior por un monto total de
$23,896.00 (Veintitrés mil ochocientos noventa y seis pesos 00/100 m.n.) con el
lmpuesto al Valor Agregado, mismo que se cubrirán con los recursos asignados a la
partida presupuestal número 03-05-07-02, denominada "Reparación y Mantenimiento de
Vehículos".

La selección del procedimiento de contratación, encuentra como fundamento de
excepción a la licitación pública el artículo 45, numeral 1, Fracción Xlll, de la Ley
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en
razon de que el servicio solicitado con el proveedor mencionado, se considera el más
idóneo de acuerdo a sus conocimientos y presupuesto accesible para este taller
mecánico.

Así mismo, la motivación que actualiza la causal de excepción a la licitación pública
correspondiente a la fracción Xlll, radica en el hecho de tener la posibilidad de contratar
por adjudicación directa servicios de mantenimiento de bienes, en los que no sea posible
precisar su alcance, establecer cantidades de trabajo o determinar especificaciones.

Del mismo modo, se valoraron los tiempos, créditos, aspectos legales, técnicos y
económicos con la finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles para el
Municipio, en cuanto a precio, calidad, tiempo, oportunidad, financiamiento, experiencia,
disponibilidad y demás circunstancias pertinentes, lo cual resulta conveniente contratar la
prestación de servicios del proveedor descrito en el primer párrafo que antecede.

Lo anterior en razón de que, una de las funciones de este taller mecánico comprende,
además de servicios de mantenimiento preventivo de los vehículos, el de evaluar.si se
requieren servicios y reparaciones adicionales en los vehículos y maquinaria propiedad

Sçrd"Hsseßffi la'uo4o#,"t11[E¡nRfulirrg'd8f yi n
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Por el personal adscrito a esta Dirección o por la gravedad de la
la intervención de un taller externo especialista.

En ese sentido, Ia contratación que se pretende realizar es para
de compactación, para el camión compactador marca INTERNACIONAL N/E 564,
modelo 2017, número de serie 3HAMMAAR7HL489631, asignado a la Dirección de
Limpia y Sanidad; debido al tipo de reparación fue necesario que el proveedor
desmontara todas las piezas del sistema, por lo tanto se requirió desarme de piezas para
determinar el alcance de los daños y el total de piezas que intervienen para su reparación
del sistema de compactación en virtud de que como resultado de su descompostura no
funciona la unidad, con base a ello, se estuvo en condiciones de emitir con certeza una
cotización y reparación exacta.

En ese tenor, cabe señalar que de no realizarse la reparación del sidtema de
compactación (travesaño trasero, postes laterales dañados y tolva de acopio) del camión
compactador, provocaría que el soporte travesaño del contenedor dañado y vencido
derramara los desechos en la vía pública, además de que se friccione la caja de
compactación con el eje trasero del camión compactador ocasionando daños en
neumáticos traseros y dificultando el traslado de la carga de tal manera que resu
inoperable para la recolección de desechos por consiguiente quedaría impedido para
realizar las funciones que es la recolección de basura en el municipio de Colima.

Así mismo, le informo que la selección del procedimiento de contratación elegido se
encuentra sustentado en los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y
honradez, en términos de lo dispuesto por el artículo 44, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Economía. Al realizar el contrato con el presente proveedor, el Municipio obtendrá una
economía factible, frente al costo que se genera por llevar a cabo el procedimiento de
licitación pública, además de que se optimizarán los recursos económicos de la
administración municipal al reparar y prevenir futuros daños que por el uso indebido se
puedan generar en el vehículo propiedad del municipio, asimismo al proporcionar un
crédito oportuno a favor del Municipio, obteniendo así el mejor costo-beneficio.

Eficacia. la contratación y adjudicación del servicio con el proveedor, permite obtener en
tiempo y forma los servicios y las necesidades requeridas por el suscrito, pues los
vehículos oficiales son utilizados por el personal que labora para esta administración
municipal, en el desempeño de sus actividades diarias, situación que va acorde con los
objetivos que persigue esta administración pública.

Eficiencia. Al contar con un proveedor con la capacidad y experiencia suficiente y
necesaria para atender de manera especializada las necesidades lnstitucionales, ante el
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DEPARTAMENTO DE

TALLER MECANICO
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þ.,^{*\$ :,{:{}m'î,.;,*ì" ;.'o@'rldiciones solicitados, logrando con ello el uso racional de los

los que cuenta esta dependencia.
1

APRffiffi,i,hF?#
lmparcialidad. Con el procedimiento de contratación electo no se generan condiciones
ventajosas, ni se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a

contratar, toda vez que para la prestación de los servicios requeridos, es necesario un

proveedor como lo es ARMANDO OSORIO ZANABRIA, que cubre las características
que se pretenden contratar, además cuenta con la infraestructura y equipos necesarios
para la reparación del vehículo. Así mismo, en la contratación que se pretende realizar no

existe relación o nexo, entre el proveedor y el suscrito o cualquier otro funcionario de esta
dependencia municipal, distinta a las que se generan por motivo de las relaciones
contractuales que se deben entablar, es así que, en la elección del procedimiento de
adjudicación directa no existen actos que presuman corrupción

Honradez. Esta dependencia del Gobierno Municipal del Estado de Colima actuó con
base en los criterios anteriormente r¡encionados y de manera íntegra, además de que las
actuaciones se encuentran dentro de la normatividad aplicable, es decir, este proceso de
adjudicación se llevó a cabo con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Transparencia en la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con
la existencia y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, mismos que podrán
ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

Por los motivos y fundamentos antes expuestos, solicito autorice la contratación del
servicio de reparación del sistema de compactación (travesaño trasero, postes laterales
dañados y tolva de acopio) del camión compactador marca INTERNATIONAL N/E 564,
modelo 2017, número de serie 3HAMMAAR7HL489631, asignado a la Dirección de
Limpia y Sanidad, con el proveedor ARMANDO OSORIO ZANABRIA, con base a las
razones y justificaciones ya expuestas.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo
H.AYUNTAI\llliNll) l)l' ( ol l\1.\

ATENTAMENTE
Cof ima, Colima, tr2 de Enero de 2021

TEC- JAIM ANDRO PADILLA ZARAGOZA
DIRECTOR DEL TALLER MECANICO

Elaboró:MFPC
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Municipio de Colirna, colima

De: Armando Csorio Zanabria

Relación de Trabaios a eiecutar: Cotización
tolva acopio dafrac{a

NÆ 564

coTrzAüor\I #00150

El alpwyequito, Colima a 11 de enero de 2021

trasero dañado, postes dañados,

FI. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
coM|TÉ DE CO['r .S 2018-202.1

&Pffiü.#ffi*&ffi#
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SUBTOTAL: $20.600.ü)

IVA:3,296.û0

T0TAL:23,896.00..-....;
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Se cortó fuavesaño f,rasero de conteraedor de basura por estar dañado, se habilito canal
trailero y se fabricó travesaño o ptrente kasero de contenedor de basura se nivelo
contenedor y se soldó puente o fravesano se reforzø con canal
estructural ,...*......."..t.. ¡ø¡ire¡¡¡.¡.¡r¡¡¡ ...."..-...ç12,200.00

Se cortó placa dañada de tolva de acopio de basura cafre interior e exterior, se habilito
placa nueva y se soldo la mitad de la placa dañada de la
tolva,...,... ...,.....-...$0,800.00

Se soldaron fisuras varias en postes lateratres de contenedor de basura y piso

'îl;ri 
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ffirrrøn DE coMpAcrAcroN SISTËMA DE ENFRIAMIENTO LLANTAS

MOTOR SISTEMA ELËCTRICO MOFLËS

SUSPENSION ADAPÏACIONIS SISTEMA DE INYEC

FRENOS ADITAMEI,{TOs SISTEMA DE A1RE

DIRECCiON SISTEMA HIDRÁULICG CHASIS

TRANSMISION LAMINADO Y PINTURA FLECHAS LATERALES

FLECHA CARDAh¡ TAPlCERIA MUELLES DE CARGA
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DESARME

TEC.JAIME ALEJANDRO PADILLA
ZARAGOZA

DIRECTOR DEL TALLER MECANICO

üiv':i. k*d*lfr; Ci'rcivcr ¡*urri.li* Knn^ l.S Carr. rl*iimn-C*s
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TEC. JAIME ALEJANDRO PADILLA ZARAGOZA
DIRECTOR DE TALLER

Presente.

Por medio de lo presente, me dirijo o usted con lo finolidod de solicitorle
el servicio de reporoción poro uno unidod perteneciente ol porque
vehiculor de eslo dirección, siendo lo siguiente:

Sin mós por el momenfo, ogrodezco lo otención que le brinde ol
presente, no sin ontes enviorle un soludo cordiol.

ATENTAMENTE
ol 05 de Enero de 2021.

DO DE TIMPIA Y SANIDAD

LI BILA JUAREZ

Lltvf PlÅ Y SANiDÁ,1)
C.c.p. Archîvo.
*SABJ/cspc.

Slvd. RodoLfo Chúvez Cerritlo Km. 1.5 Corr. Colima*Coquimatlcrn
Cot. ViLLes del Sosque Colimcl Cot. C.P. 2BC5û
Tet" 3ló-5847
waww"*æå,åm*"çm*.rnx

564

No. Unidod

Armondo Foríos

Nombre del
operodor

Vespertino

Turno/Áreo

Trovesoño trosero
doñodo, posfes doñodos,
iolvo de ocopio doñodo.

Follq que presenlo

[.¡vv'
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SUBTOTAL

t.v.A.

TOTAL

'.......'...: i..:, | ::1,,

OFICIALIA MAYOR

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONËS, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE COLIMA
FECHA: L4 DE ENERO DE2021,

N9 DE COMITÉ: PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE COMPRAS

SOLICITA: O FICIALIA MAYOR

PARA UTILIZARSE EN: EN EL SERVICIO EXTERNO DE LLANTERO EN EL TALLER
pARnÉå$HÈË&Jpffi irro$.€3;og,*.Qliqlei¿i;,r,¡1,_::-.r,

Y t:}ffiffiTi&#å- $}jji:.'î"ii{ii#$Ìf-¿;,1ii,

üii,qûäfi jjìis1?t ,Ðq
ái)

Ììiiì¿{,# itli i.i{}å4{Tfi:

í:;:{;{,i "*#$}ä ffii&lïä¡

FUNTAMENTADO EN EL ARTICULO 45 NUMERAL 1, FRACCION XII Y XII DE tA LËY DE

ADQUIS]CIONE5, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUStICO DEt ESTADO DE

COLIMA

1 SERVICIO DE LLANTERO EXTERNO

DESCRIPCION

SERVtCTO

UNIDAD

30

CANTIDAD

DIAS

S 466.61

CONTADO

ARMANDO CASTELLANOS

CONTRERAS

S ro,z+o.oo

5 z,zqo.oo

$ 14,000.00

S 14,ooo.oo
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DESPACHO DE OFICILIA MAYOR
M emorándum- P-OM -02 O29 / 2021

l.Colima, Co[ cr 14 de

INTEGRANTES DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE COLIMA
PRESENTE

ApffiÐgAffif._o
En m[ corqcter de Presidento del Comité de Adquislciones, Arrendomientos, Servicios
y Obro Púbtico Del Municiplo de Cotimcr, y con fundomento en los orticutos 44,

numeroles 1,2,3 y 45, numerol l, frocciór\ Xll y Xlll, de to Ley de Adquisicioneg
Arrendqmientos y Servicios del Sector Públ.ico del Estodo de CoLimq, me per
informor que derivodo de lo petición deL Técnico Joime Al.ejondro PodiLl,o Zarogoz
Dlrector del Totter Mecónico, se reotizó [o controtoción o trovés del método de Lo

odjudicoción dlrecto ql C. ARMANDO CASTELLANOS CONTRERAS poro que
continuoro prestondo sus servlcios como ltontero externo, encorgodo y responsoble
del comblo de ltontos, porchoduros de [ontos de todo tipo de vehículos, osi como de
moquinorio pesodcç servLcio que oborco los 24 horos del dícr, de lunes o domingo y
díos feriodog poro [o osistencio o todos y codo uno de los vehiculos del H.

Ayuntomlento de Cotimo, servlcio que debido o su noturolezo no ero posibte desistir
hostq en tonto se operturo Lo cotendorlzoción det comite, dicho controtoción cuonto
con uno vigencio deL 0l de enero oL l5 de Octubre de 2021; persono fisico que

cuento con e[ Registro Federol de Contribuyente CACXó50527DFO, l.o onterior por un

monto de $14,000.00 (cotorce mlt pesos OO/IOO MN), mqs $2,240,00 dos miL

doscientos cuorento pesos 00/100 MN) correspondiente o[ lmpuesto o[ vqtor Agregodo,
se pogoró un totol de $ló,240.00 (dieciséis miL doscientos cucrrento pesos 00/100
M.N.), mensuotes, duronte e[ periodo de 09 (nueve) meses descritos en supro lLneog

mismo que se cubrirón con los recursos osignodos o [o portido presupuestol número
03-05-07-02, denomincrdo "Reporcción y mantenimiento de vehícutos".

Lcr setecclón del. procedimlento de controtoción, encuentrq como fundomento de
excepción o [o licitoción púb[ico e[ numerol 45, numerql l, Frocción y Xll y Xlll,
Ley de Adquisicioneg Arrendomientos y Servicios del Sector PúbLico del Estodo de
Cotimcl en rozón de que el. servlcio solicitodo con [o persono f(sico mencionodcL tiene
lo copocldod intetectuol y cuento con los recursos técnicos y humonos poro
proporclonor e[ servicio que requieren lqs unidodes vehicutores del H. AyuntomLento
de Colimo sin estor sujetos o un hororlo de reporoción y brindor un mejor servlcro o

I-,"t¡'ii'rÊB$sl"*.F,iu$,:9]h,81[, t?$,:ì?TBeitII,'?',q,F, $r,Irllr,.*\p'. en ese ronso de

Sl. AYUNTAMTEMTO DE COt-tM;:r
coMtTE oE COÀ'.' .S 2018-202.,
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mpmoBAm#
moteriol no seo [mltonte poro continuor con eL servlclo y seo reporodo de
formo lnmedioto, slendo que de no tenerto, no exlste olgún trobojodor odscrlto
o este H. Ayuntomlento que puedo cump[r con esas disponibilidod de hororio
Ioborot.

Aslmlsmo, lo motlvoción que qctuollzo lo cqusol de excepclón o [o Licitoción
públ.ico correspondiente o los frocclón Xll y Xlll, rodicq en el hecho de tener
[o posibilidod de controtor por odjudlcoclón dlrecto servlcios prestodos por
uno persono fisicq, mlsmos que son reotizodos por e[[o mismo y no es uno
personol subordlnodo; oslmlsmo q los servicios de montenlmiento de bienes, en

los que no seo poslble preclsor su olconce, estoblecer contldodes de trobojo
o determinqr especiflcoclones; y otendlendo o l'o necesidod que se requiere e[

contor con e[ servlclo se procedió o Lq controtoción y poro dor cumplimiento
o Lo Ley de [q moterio se informo en tiempo y formo oL Comité de
Adquisicloneg Arrendqmientos, Serviclos y Obro Público DeL Municipio de
Colimo, es decir, dentro de Los 30 (treinto dios) une vez reollzqdo Lo

controtoc[ón.

Del mlsmo modo, se votororon los tiempos, crédltos, ospectos l.egol.es, técnicos
y económicos con Lo finolidod de oseguror los mejores condlciones disponibl.es
poro e[ Munlclplo, en cuonto o precio, colidod, eficienclo. tiempo, oportunidod,
flnonclqmiento, experiencicç disponibil.idqd y demós circunstoncios pertinentet
Lo que resutto conveniente controtor [o prestoclón de Servicios de [o persono
flsico descrlto en eL prlmer pórrofo.

Así mismo, Le lnformo que l.o selecclón del procedlmiento de contrqtoción
etegido se encuentro sustentodo en los crlterlos de econom[o, eflcqciq,
eflclencio, lmporcloLidod y honrodez, en térmlnos de [o dispuesto por el qrtlcul.o

44, de [o Ley de Adquisiclones, Arrendomlentos y Servicios d I Sector Pú rco

del Estodo de Cotlmo, como se describen:

tr i {i - :. }, ¿1, ) tt-ii I i i * i:.
ùilrill

T ç:l !:''i:^7.:lÍ.,"i
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Al reolizor el controto con lo

¡-T. AYUT{TAMI ENTC' DE COLIMP
COM¡TÉ DE COil' .S 2018-202"

EconomÍcr. presente person&im&ffiffid+mß.r¡i'ìr ì;1 il:
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btèndró uno economío foctible, frente qI costo que se genero por llevor o
cobo e[ procedimlento de [citoción públ.iccu odemós de que se optimizorón los
recursos económlcos de [q odministroción munlclpal pues de no otender [o
reporoción de los vehiculos de monero lnmedloto otroso los serviclos que

brlndo eL H. Ayuntqmiento de Cotimo, oslmlsmo o[ proporcionor un crédito parq
el pago mensuol sin importor el. número de slniestros y servlcios que se

proporclonen o fovor del Municipio, obtenlendo qsl eL mejor costo-beneficio, y
proporclonondo el servlclo en los tiempos emergentes que se requiere poro
otender q los flnonzos munlclpoles.

Eficcrcio. Lo controtoción y odjudlcqción del servlcio con eL C. ARMAN
CASTELLANOS CONTRERAS, permitió obtener en tiempo y formo los serviclos
y los necesidodes requerldos por esto dlrección del Totler Mecónico, puesto
que se requiere eL serviclo o [o brevedod posible.

Eficiencia. A[ contar con un proveedor con l.q copocidod, certificoción y
experiencio suficlente y necesorlo poro otender de monero especlolizodo lqs
necesldodes lnstltucionoleg se logro tener un trobojo d cotidod y los mejores
condlclones de los en tiempo y formcç cumpliendo con los requerimlentos y
condiclones sollcitodos, logrondo con elto e[ uso rocionol de los recursos
económicos con los que cuento esto dependenclo.

lmparciolidod. Con e[ procedlmiento de controtoción etecto no se generan
condiclones ventojosog ni se Limito [o libre portlcipoclón en virtud de [o
noturqtezo de los serviclos controtodo; Aslmismq en [q controtoclón que se

pretende reollzor no existe reloclón o nexo, entre e[ proveedor y el suscrito o
cuolquler otro funcionorlo de esto dependencio municipq[ distintq o los que se

generon por motivo de lqs retociones controctuotes que se deben entob[or, es

osí que, en [o etección del procedimlento de odjudlcoción directo no exlst

octos que presumon corrupción.

.å
hv.t t,-LL{

i-..t:-:i 'ít!ir;:: *ul ijls.;;a ,-,,;li.iltir.":". ílr;l l-ii ì"'*t)::i;
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Honrcrdez. Esto dependencio del Gobierno Municipol del Estqdo de Col.imo
qctuó con bose en Los crlterios onterlormente mencionodos y de monero
íntegro, qdemós de que lqs octuoclones se encuentron dentro de l'o

normotlvidod oplicobte, es decir, este proceso de odjudicoción se qpego q [o
dlspuesto en Lq Ley de Adquisicioneg Arrendomientos y Prestoción de Servicios
del Sector Púbtico del Estodo de Collmo.

Trcrnsparencicr en Lq elecctón del procedlmlento de odjudicoción dlrecto se

conflguro con lo existenclo y cumplimiento de los requisitos estobLecidos en Lo

Ley de Adquisicionet Arrendomientos y Serviclos det Sector Público deL Estqdo
de Cotimq, mismos que podrón ser consuttodos por qulenes estén interesodos
en su contenido.

Por los motlvos y fundomentos ontes expuestos, se procedió o [o controtoción
de Los servicios de [o persono f[sico ARMANDO CASTELLANOS CONTRERAS
con bose o lqs rozones y justificoclones yo expuesios.

Sin otro porticutor, Le envío un cordiol. soLudo.

Atentomente:
Cotimo, Cotimq o l4 de enero de 2021

LA OFICIAL MAYOR

L.A.E. MA EL CARMEN M VOGEL

t
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H. Ayunlamlento do Colima
OFICIALIA MAYOR
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LLANTERA SERVICIOS CASTELI-ANOS

ATENDIDO POR SU PROPIETARIO: ARMANDO CASTELLANOS CONTRERAS
REPARACIÓN DE LLANTAS, MONTAJES DE TODO TIPO Y SERVICIO A
DOMTCTLTO

Asunto: Cotización para servicio externo de llantas

Para: Municipio de Colima, Colima
Atención a: Oficial Mayor Municipio de Colima

Envió cotización para prestar mis servicio externo al taller mecánico del H
ayuntamiento de Colima que consta de servicio de cambio de llantas, parchar llantas
de todo tipo de vehÍculos así como de maquinaria pesada y con servicio fuera de
la ciudad a donde se encuentren los vehículos ponchadas, los servicio son de
lunes a domingo las 24 horas del día y días festivos con un periodo del 01 de enero al
15 de octubre del2021

Cobraría 14,000.00 (catorce mil pesos 00/100 MN), más 160/o de IVA de $2, 240,00 (dos
mil doscientos cuarenta pesos 00i100 MN) dando un total de $16,240.00 (dieciséis mil
pesos 00/100 M N ), mensuales. En este monto no se incluyen suministro de llantas
doscientos cuarenta nuevas y cámaras.

Atentamente
Colima, colima a 01 de enero 2021 h-¿ {,LL ¿("J

I{. AYUI{TAMIENTO DE COLIMA
coM¡TÉ DE COI\' .S 2018-202'l
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Oficio No. OM-TALL-O1 512020

I-AE. MARíA DEL CARMEN MORALES YOGET
OFICIAL MAYOR
PRESENTE

Por este conducto y de la manera más atenta solicitamos su apoyo para que se

realice el proceso de contratación del servicio de atención para parchar llantas de

todo tipo de vehículos, así como de maquinaria pesada y servicios externos de

reparación de llantas de los diferentes vehículos que compone el parque vehicula

del municipio de colima, en virtud de que es un servicio que no podemos dejar de

contar en esta Dirección puesto que le da asistencia a todo el parque vehicular del

H. Ayuntamiento, la contratación deberá comenzar desde el 01 de enero de 2021.

Lo anterior se hace necesario ya que no se cuenta en esta dirección con el

servicio de llantero para atender las áreas que requieren atención continua al

trabajar los 365 días del año como es el caso de la policía municipal y los servicios

públicos, teniendo en consecuencia que contar con un apoyo externo al personal

del taller mecánico, mismo que abarcara las 24 horas del día.

En espera de sus indicaciones, me despido con un cordial saludo

Atentamente
Golima, Col. 01 de nero de 2021

H.AYUNTAÀ,II INTO D[ COI ¡TI.\

TEC. JAIME ALEJANDRO PADILLA ZARA
DIRECTOR TALLER MECÁNICO

c.c.p. *Archivo
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